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VINISTIÍUIO DK LA. GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
;r;'i»fJr\ .«! I < . / < ' • -I ' 

Excmo. Sr.: La Sección de Goberna
r o n del Consejo <le listado ha omitido el 
«¡guíente díctame ;: 

«Excmo. Sr.: fin cumplimiento de la 
Real orden de 31 del mes último ha exa
minado la Sección el expediente adjuuto. 

Resulta que la Junta municipal de 
Vera, provincia de Almería, acordó en 
¿esiou de 30 do Marzo de 1879 nombrar 
Médico titular da la ciudad y de los jípe
nos pobres del partido á D. Ramón Casa 
nova y Alba , asignándole por el primer 
-omceptoel su:;l lo d e l 500 pesotasdef m-

. dos muniripalca, y por el segundo 2.000 
pesetas cou cargo al presupuesto carc da
r lo del partido judicial, imponiéndolo, 
además de las obligaciones do asistir á los 
enfermos pobres de la ciudad , á los pre-
- s y demás reglamentarias, de auxiliar 
á ia Administración de justicia en todas 
'a?, cuestiones médico-legales, y en los 
<-,M08 que necesitara el concurso de la 
•«teucia médica. 

Elevóse el contrato á escritora públi-
•H: mas el Ayuntamiento, á instancia del 
>íudico, que le hizo presente que el nom-
••ramiento de Médico de la cárcel corres
pondía á V. E., por estar dotado con el 
-ueldo de 2.000 pesetas, lo declaró nulo 

•en sesión de 12 de Octubre; nombró inte
rinamente para desempeñar el cargo á 
1). Rodolfo Murcia; acordó que este nom-
iramiento se pusiera en conocimiento de 

ese Ministerio para si tenía á bien aprobar
lo hasta que se proveyera la plaza en for
ma, y dispuso que se notificara lo resuelto 
a D. Ramón Casanova, 

Ra 14 de Noviembre interpuso éste 
- recurso de alzada, y con fecna 22 del 

mismo mes S. M. el R K Y (Q. D. G.) se 
•dignó confirmar dicho nombramiento 

interino, y ordenó que se aounciara á 
concurso la vacante, á los efecto-» del 
Real decreto é instrucción de 1.° y 30 de 
Setiembre anterior. 

Kn sesión de 18 de Noviembre acordó 
•1 Ayuntamiento declarar nula el acta de 
1% celebrada por la Junta municipal en 
10 le Marzo, en que se nombró Médico 

llar á Casauova, por resultar que no 
«ataba autorizada por suficiente numero 
de Vocales, y en consecuencia dejó sin 
•efecto el nombramiento, disponiendo al 
a i s rao tiempo que se anuneiara la va
cante , lo cual produjo nueva reclamación 
del interesado anto el Gobernador. 

Esto, de conformidad con la Comisión 
provincial, en providencia de 19 de Di
ciembre dejó sin efecto los acuerdos do 
•1- de Octubre y 14 de Noviembre, por 
considerar en cuanto al primero que no 
— rataba de un doble nombramiento, y 
ine un contrato bilateral no podía rescin
dirse ni modificarse sin el mutuo consen
timiento de los contratantes; y en cuan-
*o al segundo , que el Ayuntamiento no 
««nía atribuciones para declarar la nuli

dad de los acuerdos de la Junta munici
pal, y que. el nombramiento se hallaba 
consignado ou escritura pública. 

DJS¡)U Í S de haberse suscitado un inci
dente sobra el cumplimiento de lo dis
puesto por el Gobarnalor. aculo ante 
V. E. el Alcalde de Vera solicitando que 
se düjeu sin efecto tales providencias. 

Al evacuar la Sección el informe qu3 
se le pide, examinará primeramente á 
quién corresponde los nombramientos de 
los Mélicos titulares do los pueblos, los 
de presos pobres y los forenses (que no 
otro nombre tienen, á tenor do lo proveni
do en el R*al decrjto de 13 de Mayo de 
1852, los Profesores encargad)s de auxi
liar á la Administración de justicia eu las 
cuestiones mélioo-legales y demás actos 
en que el Juzgado necesita el concurso do 
la ciencia médica), y si estos cargos son 
Compatibles entre si, para proponor des
pués la resoluciou que estime más ace r - . 
tada respecto á los recursos que hau pro
movido ios acuerdos de la Juu ta munici
pal y del Avuutamiento y las providen
cias del Gobernador. 

El nombramiento de Mélico titular 
corresponde á la Juu ta municipal; el de 
presos pobres á V. fi. ó á la Dirección ge 
neral de Establecimientos penales,según 
el sueldo, y el de Médico forense al Mi
nisterio de Gracia y Justicia. 

Cobra el primero su haber de los fon
dos del Municipio, el segundo de los fon
dos carcelarios del partido judicial, y el 
tercero devenga los derechos señalados 
en el Arancel. 

Fácilmente se deducé do esto3 ante
cedentes que destinos que deben su orígeu 
á Autoridades diferentes, que estáu re
tribuidos con fondos de distintas proce
dencias y que tienen obligaciones per
manentes que cumplir, son incompati
bles entre sí. 

Y no basta alegar que en eL caso á 
que este expediente se contrae ha prece
dido para el desempeño de todos ellos 
por una misma persona la celebración de 
un contrato, y que el sueldo deba consi
derarse único por masque se satisfaga de 
fondos de diversa procedencia, porque ni 
tal contrato puede oponerse al carácter 
permauento que el servicio publico de 
que se t ra ta exige, ni al precepto de que 
no se acumule en una sola persona más 
de un solo destino retribuido. Esto apar
te de que las Jun tas municipales no tie
nen atribuciones para celebrar tales con
t ra tos . • . 

Si bien, pues, la Junta municipal do 
Vera usó de las facultades que la3 leyes 
le confieren al nombrar Médico titular 
de la ciudad con el haber de 1.500 pese
tas á D. Ramón Casanova, so extralimitó 
al conferirle el destino do Médico de la 
cárcel del partido judicial con el sueldo 
de 2.000 pesetas, y al disponer que auxi
liara á la Administración de justicia é 
interviniera en todas las cuestiones mé
dico-legales y demás casoseoqueel Ju/.g a-
do de primera instancia necesitara el con
curso de la ciencia médica, por cuyos 

astos había de cobrar los derechos de 
Arancel. 

fin consecuencia, el Ayu-itami m í 0 , 
al dictar el acuerdo de 12 de Octubre de 
clarando r.ulo el n imbramiouto de Medi 
co de presos pobres hecho á favor dol t i
tular D. Rimou Casanova, nombrando 
interinamente eu su lug ir á D. Rodolfo 
Murcia, y ordenan lo quo se pusiera lo 
acordado en conocimiento de V. E . para 
su aprjbacion, obró cou arreglo á lo que 
la ley y laeqni la 1 acons ¡j ib iri; con tan
to más motivo, cuanto que á la sazón 
acababan de publicarse los Ríales decre
tos expeli los por e*e Minia e h sobre la 
provisi >u de losd-5stinos de penitenciarías 
y cárceles. Así también se re ;onouó al 
sancionarse por Real orden d j 22 de No 
vie nbre lo hscho por la Corporaciou mu 
nicipal, y anunciarse la provisión por 
concurso de la plaza de Médico de la cár
cel de Vera. 

C¡erto es que por Real decreto de 16 
de Marzo último se han suspendido los 
efectos de los publicados en 12 y 30 de 
Agosto ( l e b i ser i.° de Setiembre); pero 
esto no puado euten lerse do molo que 
ese Ministerio haya renunciado al nom
bramiento de Mé lieos de las cábe les , 
sino en el sentí lo de que por ahora, miéu 
tras la suspensión subsista, no se provee 
r;íu aquellos destinos en propiedad, sino 
interinamente. Así se colige de la exposi
ción que precede á dich > Real decreto, 
eu el cual se determinan tas causas por las 
cuales no se celebran los concursos, y 
así se observa que por ese Centro siguen 
haciéndose, bien que con el carácter de 
interinidad, los nombramientos de em
pleados de penitenciarías y de cárceles. 

Respecto al acuerdo del Ayuntamieu-
to de 18 de Noviembre, que separó á Don 
Ramón Casanova del cargo de Médico 
titular, se observa que aquella Corpora
ción ui está llamada á declarar la nuli
dad de las actas y acuerdos de la Juu ta 
municipal, ni tampoco á separar por 8Í 
al Médico titular siu que exista al efecto 
causa justifícala en el oportuno expe
diente instruido con audiencia del inte
resado é informo de la Juuta de Sanidad, 
á tenor de lo dispuesto en el art . 70 de la 
ley del ramo. Ademán, el hecho de que 
el acta á que se hace referencia no apa
rezca suscrita por todos los Vocales que 
asistieron á la sesión, en lo cual se fundó 
la nulidad del nombramiento de Médico 
titular, no es imputable á Casanova, que 
ni está encargado do recoger las firma?, 
ni tiene atribuciones para obligar á aque
llos á que susc r iban el acta, y las faltas 
que la Administración comete no pueden 
imputarse ni causar perjuicios á los par 
ticulares. 

En virtud de lo expuesto, npina la 
Sección que so debe confirmar la provi
dencia del Goberna lor en cuanto repuso 
á D. Ramón Casanova en el cargo do Mé-

. dico titular, y dejarla sin efect > eü la par-
i te que ordenó que éste volviera á dosem-
k penar el destino de Mé lico de la cárcel 
I del partido y de Médico foreuse,* 

V éonform fea los-3 M. e) REY ( Q . D. G.) 
cou el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como on el mismo se propone* 

Do Real orden lo d igo á V. S. para su 
conocimiento y efcoDS consiguientes. 
Dios guarde á V. S. uní ; lus años. Ma
drid 23 de Julio de 1880. 

ROMfiRO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador da la provincia de Al

mería. 

Diputación provincial. 

Sesión de 6 de Agosto de 1880. 
Señores que asistieron: 
Calvo.—Cassa. —Gil.—Guillen (Don 

Mariano). — López . — Martínez Apari
cio.—Melgar — Morales. — N irbon. — 
Prast .—Regi lor —Revuelta.— Rojas.— 
Serantes.—San Martin do la Vara.—Se
ñor Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. Con
de de la Romera, se leyó y fué aprobada 
el acta de la auterior. 

Seguidamente se dio cuenta de que 
el 30 de Juli> próximo pásalo han in
gresado en caja 1.003 pesetas, que como 
donativo al Hospicio, Inclusa y Colegio 
de la Paz se h i dignado hacer S. M. la 
Reina (Q. D. G . ) , acordando la Diputa
ción consignar un voto de gracias y ha
cer público acto tan filantrópico por 
medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Tambieu se acordó aprobar la cuenta 
justificada de administración de la casa 
calle de Juanelo, legada á la Inclusa por 
D. Miguel Fernandez del Castillo, com-

Srensiva desde 1.° do Julio del 70 á 30 de 
unió último, ingresando en caja el sal

do que resulta de 1.337 pesetas 31 cénti
mos: dar de baja definitivamente eu el 
tíospicio á los acogí los Eugenio Armen-
dariz Ortiz, Juan José Diego Madrazo, 
Ruperto Moreno Bravo, Manuel Pepis 
y Fernandez y Emilio Castillo y RaÍ7, 
de conformidad con lo propuesto por oí 
Director de dicho Establecimiento; y que
dar enterada de que el dia 30 del repeti
do mes de Julio han sido enajenados on 
Bolsa, al cambio do 39'40 por 100, las 56 
obligaciones del Estado por ferro-carri
les, cuya venta ha sido autorizada por l a 
Corporación en sesión de igual fecha, la 
que ha producido un líquido de 10.999 
pesetas 75 céntimos, deducidas 32'25 por 
corretaje y derechos de certificación. 

Entrando eu la orlen del dia se dit> 
cuenta de los expedientes que á conti -
nuacionseexpresan, acordándose de con
formidad con los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones on la forma 
siguiente: 

Comisiones Provincial y de Gobierna 
interior. 

Conceder un'mes da liconcia al señor-
Secretario de la Diputación D. CamiU 
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2 Martes 24 de Agosto de 18^0. T 
Pozzi Genton, quedando encargado inte
r n a m e n t e del despacho el Oficial prime
ro de la Secretaría D. Lorenzo Ezquerra. 

Comisión de Uacienda. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el pióximo mes de Setiembre, corres-
poi diente al cjeroino corriente de 1880 
i 81 , fijándose por importe de la 1. a Sec
ción 274.622 prsetas con 54 céntimos y 
53.000 por la 2 . ' , ascendiendo en junto á 
327.6*2 con 54. 

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos correspondiente al citado mes de 
Setiembre por el ejercicio de 1819 á 80 en 
ampliación, fijándole por importe de la 
1." Sección 278.947-07, de la 2.* 60.000 
y de la 3." 200.000, haciendo un total de 
538.947 pesetas 7 céntimos. 

D< clarar de abono 123 pesetas que 
como | remio de lotería con que ha sido 
agraciada Murta Jotera Brido y Broson, 
ac< pida del Hospicio, en el sorteo celebra
do (I 24 de Mayo de lfc'6'9, deberán sntis-
facerí-e á su legítimo esposo Alfonso Be
nito Alonso y Arroyo. 

Declarar animismo de abono el dote 
de 500 pe sotas con que ha sido agracia
da Pttra Kscolar y Montero, natural de 
Fuer labrada, en el sorteo celebrado por 
esta C< rporacion en 28 de Febrero de 
1878 para solemnizar el primer casa mien
to de S. M el ReJ Ü. Alfonso XII; ha
ciendo igiml declaración por la misma 
suma de 500 pesetas cada una, á favor de 
Juaua Camfuzano y Villalva, natural de 
Torres, y María Serrano y Diez, que loes 
de esta ca¡ ital, que les correspondieron 
en el sorteo de 20 de Febrero último con* 
motivo del segundo casamiento de S. M. 
e lKey, u n a v t z que han justificado las 
expresadas haber contraido matrimonio 
refrpectivarrente con Jaime Clivillés y 
Claiel, T( más Riv<ra Sai.chez y Lnis 
Jiménez Alonso, á favor do los que se 
expedirán les ojortucos libramientos, 
comunicándolo al efecto al Sr. Ordenador 
de pagos. 

. i. — • . . - i , 
Comisión de Personal, 

Ncmbrar Inspector del Hospicio y 
Colrpio de Desamparados á D. José de 
la Puente y Blas. 

Ccmiiionde Fomento. 

Aprobar la cuenta visada y remitida 
por el Sr. Arquitecto provincial del em
papelado de la | l an ta baja y j ¡so se
gundo de la Casa-Palacio de la Corpora
ción, que asciende á 1.239 \ esetas 54 cén
timos, abonándose al electo su importe, 
y que en lo suces ivo ;e haga lo mismo 
cen las que se ] resentasen referentes á 
las modifiracioi es introducidas en el pri-
n i n v o p royec to , siempre que no excedan* 
del e i éo i tu ¿Ouéignado en presupuesto 
p a i a l a s obras de reforma del citaoo edi
ficio , pon ¡endose en conocimiento del 
Sr Ordenador de pagos á los efectos cor-
respoi dientes j recen ei dando al citado 
Arquitecto que a d e m á 9 de la liquidación 
que en so día ha de formar de las obras 
ejecutadas por el contratista, haga otra 
general para que -pueda conocerse con 
exactitud el coste total de las mismas, y 

por consiguiente el mayor valor que ha 
adquirido el edificio, cuyos da t08 han de 
ser necesarios para hacer la oportuna 
anotación en el Registro ¿e la propiedad 
y modificar el seguro de incendios. 

Comisión de Gobernación, 

Autorizar al Ayuntamiento de Vüla-
vieja para que con las formalidades de 
subasta y sujetándose á las disposiciones 
que rigen en la materia, pueda establecer 
puestos públicos con veuta á la exclusi
va al por menor de aquellos artículos 
que la ley autoriza. 

Conceder igual derecho y con idénti
cas prescripcioues al pueblo de Caraban-
chcl Alto por lo que se refiere al ramo 
de aguardiente. 

Conceder, como se ha hecho en expe
dientes de igual naturaleza, á los vecinos 
de Fresuedrllas la cantidad de 1.000 pe
setas, y la misma suma á los de Va ldo 
morillo, con cargo al crédito consignado 
para calamidades públicas en el presu
puesto vigente, en concepto de socorros, 
que serán distribuidos por los respectivos 
Ayuntamientos entre los vecinos que 
han sufrido daños por consecuencia del 

Sedrisco que descargó en los citados 
lunicipios el 16 del pasado Junio y en 

proporción ¡i las j érdidas sufridas y qne 
se detallan en las reclamaciones que 
obran en los respectivos expedieutes. 

Comisión de Beneficencia. 

De acuerdo con lo informado por el 
Sr. Decano del Cuerpo de Letrados y por 
la Comisión de Beneficencia en el exje-
diente de testamentaría de D. José Agun-
dez y Yanguas, considerando que la pen
sión vitalicia concedida á la Sra. Viuda 
del testador se "halla especialmente hi
potecada sobre la casa sita en la calle 
del Angelde esta capital, núm. 25, y que 
al hacer la adjudicación los testamenta
rios no han consignado que todo9 los 
bienes adjudicados quedasen trabados de 
tal manera que la Diputación como he
redera no pudiese disponer de ellos du
rante la vida de la pensionista, ni era 

Eosible que tal condición exigieran, ha-
iendo elegido conforme á la ley Hipóte* 

caria la garantía de la pensión en una 
finca especial como es la referida casa, 
de lo cual es consecuencia lógica que de 
los demás bienes puede disponer libre
mente la Diputación, mayormente cuan
do no es un heredero insolvente, sino que 
siempre tiene bienes para responder de 
la obligación general, dado el caso de que 
por efectos fortuitos algún dia viniera 
á ello obligada por desaparecer la .hipo
teca esprcial: considerando además quo 
si la Dij utacion tuviese necesidad de 
conservar siempre intactas las 677 obli
gaciones de ferro-carriles, podría muy 
bien quedar sin efecto la voluntad del 
testador en favor del H6sj ital, porque no 
es imposible quo por efecto de circuns
tancias políticas ó disposición de los Go
biernos que se sacedan, esta clase de 
papel quede improductiva, y entonces 
podría atribuirse á la Diputación faltado 

previsión por no haberle enajenado en 
circunstancias favorables; se acordó lle
var á efecto la enajenación y reducciou á 
metálico de las 677 obligaciones del Es
tado por ferro-carriles procedentes -lo la 
testamentaría del Sr. Abunde/, y Yun-
goas, toda vez que la oportunidad y la 
situación económica del Establecimiento 
heredero lo aconsejan de consuno y no so 
opone á ello la disposición testamentaria. 

Anunciar con 30 días de anticipación 
y con sujeción al pliego de condiciones 
quo obra en el expediento, la subasta 
para la adquisición de 1.525 metros do 
panbj consignados en el presupuesto vi
gente , con destino á los acogidos del 
Hospicio, al precio de 7 pesetas 50 cén
timos los 1.300 metros de paño para tra
jes y capotes de acogidos, y de 10 pese
tas los 225 do paño azul tina para gorras 
y trajes de Inspectores y Ayudantes. 

Anunciar asimismo la subasta con 
30 dias de anticipación y con sujeción 
al pliego de condiciones quo obra en el 
expediente para la adquisición de 6.000 
metros de lienzo para sábanas y fundas 
de almohada, al precio de una peseta y 
12 céntimos: 2.000 id. de terliz para 
colchones y jergoues, á una peseta y 12 
céntimos el metro: 2.500 id. de indiana 
para colchas, auna pesotael m>tro: 1.050 
idem de lienzo gusanillo para manteles y 
servilletas,á una peseta: 1.000 id. deesto
pilla para paños y rodillas, á una peseta: 
2.5C0 id. de iuglesina para forros, á una 
peseta: 200 id. de lienzo para i 1., á una 
peseta: 3 000 U. de tela para blusas de 
verano, á una peseta 25 céntimos: 3.000 
idtím do tela para trajes de verano, á una 
peseta 25 céntimos: 1.600 metros de tar
tán para vestidos de mujer, á una peseta: 
1.500 id. de tela á cuadros para vestidos 
y gabanes de mujer, á ona peseta y 10 cén
timos: 750 idein de tela para sayas, á 
una peseta: 200 idem de tela rayada 
para delantales, á una peseta y 10 cénti
mos: 375 id. de madapolán para cor
batas, á una peseta y 10 céntimos: 375 
idem de percal blanco para camisolines 
y delantales, á una peseta: 200 id. de 
percalina para forros, á 62 céntimos de 
peseta: 500 id. de rotor para ennguas, 
á ona peseta y 12 céntimos: 3C0 id. de 
muleton para refajos, á ona peseta 25 
céntimos: 3.000 id. de lienzo para ca
misas de hombres y de mujer, á una pe
seta y 25 céutimos: 1*0 id. do beatilla 
para mantillas, á una peseta 50 cénti-
m< s: 1 200 toallas, á ona peseta 25 cénti
mos: 2 000 pañuelos para bolsillo, á 25 
céntimos de peseta cada uno: 100 kilo
gramos de algodón para medias, á 5 pese
tas el kilogramo: 40 mantones de abrigo 

Íara ancianas, á 10 pesetas cada uno: 
00 pañuelos para la cabeza, á n n a peseta 

y 25 céntimos: 113 velos para mantillas, 
á 2 pesetas 50 céntimos: 300 mantas de 
lana, á 10 pesetas cada ona: y 2.000 ca
misetas de punto, á ona peseta y 25 cénti
mos; todo con destino á los acogidos del 
Hospicio. 

Manifestar al Sr. Decano de Medicina 
de la Beneficencia provincial quo la Di
putación ha visto con gusto la claridad y 
método con que está redactado el parte 

me* médico estadístico correspondiente al 
de Abril último. 

Autorizar el abono de los gastos n e w 

cosarios para que la Soperlora délas Hija? 
d e . l a Caridad del Hospital de San J r j a ¿ 
de ÍJios pueda tomar los baños y aguas de 
Sobron y Saportilla, rindiendo oporto. 
ñámente cuenta de dichos gastos. 

Devolver á D. Eugenio Diez la Ban> 
za consignada en la Caja general de D&» 
pósitos á responder de su contrato de su
ministro de alpargatas para los acogido? 
del Hospicio, por haber cumplido toda* 
las condiciones del pliego. 

Admitir la dimisión presentada por el 
practicante de Farmacia D. Francisco, 
de la Fuente y Rodrigucz, por haber ter
minado los estudios. 

Conceder un mes de licencia por en
fermo y con sueldo al Médico de la Bene
ficencia provincial I). Eusebio Castelo. 

Conceder asimismo on mes de licencia 

tor enfermo al practicante de Farmacia 
>. Andrés B.ilda y Saralegui. 

Conceder también on mes de ucencia 
por enfermo al practicante supernumera
rio 1). Eloy San Román. 

Negar la licencia solicitada por p\ 
practicante de Medicina D. Rafael Hmz 
de Andrés. 

Quedar enterada con el mayor senti
miento del fallecimiento del Médico de 
la Beneficencia provincial D. Aquilino 
Urioste, y que pase el expediente á Con
taduría á fin de que informe cuáhs soa 
loa derechos del causante, tenieudo en 
cuenta las circunstancias de su falleci
miento, para en su vista acordar lo que 

•proceda. 
Conforme con lo propuesto por el se

ñor Decano del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, nombrar á Don 
Casimiro Roa y Erostarve para desem
peñar la Clínica oftalmológica de los aco
gidos en el Hospicio. 

Por último, el Sr. Presidente manifes
tó á la Diputación que no habiéndose con
signado por omisión en el libro de actas 
el acuerdo de9 de Julio, disponiendo que
dase sobre la mesa el expediente sobre 
establecimiento do un tranvía en el cami
no de Aranjuez á Coln envr de Oreja, ni el 
tomado en sesión de 16 del mismo, man
dando se t rauserbiese al Sr. Gobernador 
el informe emitido sobre el asunto por el 
Director facultativodeObrasprovinciales, 
en el que so proponía que, dada la anchu
ra del citado camino, no puede estable
cerse sobre el mismo el mencionado tran
vía, á no ser qne la Empresa se obligue 
á ampliar aquella hasta ocho metros en 
toda su longitud, haciendo las modifica
ciones que indica en la¿ obras de fábrica, 
y sujetándose, por último, á las preven
ciones que se fijan para el mejor orden en 
la ejecución de los trabajos; procedien
do por tanto se consignen dichos acuer
dos en el acta de esto dia para la debida 
normalización, y la Diputación así ln 
acordó. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra tar , se levantó la sesión .== El Presi
dente, El Conde de la Romera .= El Di
putado Secretario, Rafael San Martin de 
la Vara. 

Administración económica. 
I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia l¿Gdel mes de Agosto dt 1880, que se publica en este periódico oficial ron 1C 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Realdecreto de 20 de Juliode Itfl; debiéndolos tires. Alcaldes fijar uta retacion 
i las i.vrtas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad pcsUle. 

COMPRADOR. 

I). Mariano Andrés 
I) José Snnchez 
I) Loicnzo Blasco 
I). Ki'iro de Frutos 
| ) . Valcnt.n Üiaz 
Kl mismo. . . • 
U. Juan Diaz 

VECINDAD. 

Madrid 
\ ¡Üaconcjos 
Chapinería 
Buil i • ' " < , . . . 

Añovcr 
Idem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
lHcm 
1.1,-m 
ídem 
ídem 
Ídem 
Í d e m . . . . 

T E R M I N O . 

Alcalá . . . 
Villaconejos 
Colmenar 
Buitrago 
Aranjuez 
Mera 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Ídem. 
Ídem. 

I M P O R T E . 

Pesetas cHt*. 
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125*10 
37*50 
83'75 

4 0 0 
4H0 
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B B L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 25 del me<¡ de Agosto de 1880, qu* ?* publica en tste o-trióiico oficial con 10 
¿ias de anticipación al zencimiento, conurreglo á lo dispuesto.cn el art. l.° del Real decreto d¿20 de Julio de 1877; debiendo, los Sres. Alcaldes Jijar esta relación 
¿ las curta* de las casas consistoriales á Jn de darle la rhayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. T E R M I N O . PROCEDENCIA. 

I M P O K T E . 

Pesetas cents. 

El mismo 
El mismo • • • 
El misino • 
El mismo • 
El mismo • 
El misrr.o . . . . . . . . . 
1). Ramón Miguel Arellano 

II El mismo 
li El mismo 
II El mismo • 

El mismo 
El mismo. * 
D. Inocente Sánchez « 
D. Manuel de la Cruz 

Ídem 1 
Ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ge ta fe. 

ídem 

. . . . . . . 

• • • 4 . . • 

Clero . 
Í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
í dem. 
Ídem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

10 
37'50 
36*38 

7*50 
. 48*31 

35 
18'13 
6*38 

10 
S$'75 
34*38 
20 • 
12 

763*65 
46 

151*88 
12*51 
1)1*25 
Ui'13 
7*25 i 

3*D*8<* ; 

El mismo 
El mismo • • • 
El misino • 
El mismo • 
El mismo • 
El misrr.o . . . . . . . . . 
1). Ramón Miguel Arellano 

II El mismo 
li El mismo 
II El mismo • 

El mismo 
El mismo. * 
D. Inocente Sánchez « 
D. Manuel de la Cruz 

Ídem. . . 
Ídem 
Ídem 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

Ídem . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

. . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • *,* 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

» 0 '.VI .',}•• | T i", i 1 ,.(• t , . , 
. • • • * • . . . . . . . . . « . . . . • • . . « 

V W . . . . . . . . . . . . . . . 
* . « • • • « . . . . . « • « . . . . . . . . . . 
• . • 

Ídem 
Idom 
ídem 
ídem . . 
ídem 
Ídem 

Clero . 
Í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
í dem. 
Ídem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

10 
37'50 
36*38 

7*50 
. 48*31 

35 
18'13 
6*38 

10 
S$'75 
34*38 
20 • 
12 

763*65 
46 

151*88 
12*51 
1)1*25 
Ui'13 
7*25 i 

3*D*8<* ; 

El mismo 
El mismo • • • 
El misino • 
El mismo • 
El mismo • 
El misrr.o . . . . . . . . . 
1). Ramón Miguel Arellano 

II El mismo 
li El mismo 
II El mismo • 

El mismo 
El mismo. * 
D. Inocente Sánchez « 
D. Manuel de la Cruz 

Vetil la. • 
Parla 

Ídem i r Velilla 
' Parla 

Cle ro . 
Í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
í dem. 
Ídem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

10 
37'50 
36*38 

7*50 
. 48*31 

35 
18'13 
6*38 

10 
S$'75 
34*38 
20 • 
12 

763*65 
46 

151*88 
12*51 
1)1*25 
Ui'13 
7*25 i 

3*D*8<* ; 

El mismo 
El mismo • • • 
El misino • 
El mismo • 
El mismo • 
El misrr.o . . . . . . . . . 
1). Ramón Miguel Arellano 

II El mismo 
li El mismo 
II El mismo • 

El mismo 
El mismo. * 
D. Inocente Sánchez « 
D. Manuel de la Cruz 

Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Ídem . . 
Ídem . . . 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 

• • . . • • . . . . . . . . . . . 4 . • . . . . . 

. . . . . . . . 

• • • 

• 
. . . . . « • « . . * . . . . . » . . « > . . . . • 

. / ' l.J .» . 1 . . . . . . i • 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 

Torrc lodones . . . 

C le ro . 
Í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
í dem. 
Ídem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

10 
37'50 
36*38 

7*50 
. 48*31 

35 
18'13 
6*38 

10 
S$'75 
34*38 
20 • 
12 

763*65 
46 

151*88 
12*51 
1)1*25 
Ui'13 
7*25 i 

3*D*8<* ; 

D. Nicolás Rubio 
D. Eugenio Mat t inez . . . . 
D. Eugenio Martin -
1). Félix l i o n e r o 
D. Manuel lbar ra 

Chapinería 
Ídem 
Getafc 
Ídem 

Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Ídem . . 
Ídem . . . 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 

• • . . • • . . . . . . . . . . . 4 . • . . . . . 

. . . . . . . . 

• • • 

• 
. . . . . « • « . . * . . . . . » . . « > . . . . • 

. / ' l.J .» . 1 . . . . . . i • 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 

Ídem 
Chapinería 
Ídem 
Getafe 
ídem 

t . . . . . . . 

. . . . . . . . 

. . . . . . . . 

Clero . 
Í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
í dem. 
Ídem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

10 
37'50 
36*38 

7*50 
. 48*31 

35 
18'13 
6*38 

10 
S$'75 
34*38 
20 • 
12 

763*65 
46 

151*88 
12*51 
1)1*25 
Ui'13 
7*25 i 

3*D*8<* ; 
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Desde el dia 1.° de Setiembre próximo 
ae poudrán á la venta para el |úbi icolos 
selles de matiículas, correspondientes 

al corso académico de 1880-81, con des
tino á la Universidad Central é Institutos 
del Cardenal Cisneros y San Isidro. 

Di< hes sellos fn todas sos clases so 
hallarán en la Terrena de esta Adminis
tración, situaba en el entresuelo de su8 
oficinas, calle de San Bernardo, núm. 18, 
y en el es tM n-« xj ei d<duría, calle de 
Carrr ln?, núm. £7 accesorio. 

Ad< más, y con objeto de facilitar al 
público la posible comodidad, se han ha
bilitado los estancos números 2 1 , 30 y 61 
de orden, para que en los dos primeros, si-
toados calle Imperial, junto á la plaza de 
Santa Cmz, y Au cha, frente á San Car
los, TÍ sf ectivün 1nfV, se expendan de los 
corresj < i dientes á la Facultad de Medi
cina é Ii '«titulo de Sau Isidro, y eu el 
tercero, calle de Fuer-carral, núm. 67, do 
los de la locuela de Faimacia. 

Lo qne se anuncia al público para sa 
conocimiento. 

Mudrid 21 Agosto 1880. = El Jefe 
económico, Isidoro Cabanas. 

Ayuntamientos. 
. • t í - ; . ' U« Olí títlül . , :, . 

M a d r i d . 

Secretarla.—b.* Sección. 

Tarifas aprobadas por la Jun ta municipal 
para la cobranza de los arbitrios consignados 
en el p r e s u p u e s t ó l e inpresos vigente, en la 
sesión permanente del 17 al 24 de Abril ú l 
timo. 

Timbre de 25 céntimos de peseta. 

Se estampará en todas las instancias, s o l i 
citudes-, exposiciones, cuentas de partícula» 
res , cuyo importe l legue ó exceda de 25 p e 
setas, licencias, renovaciones, papeletas dé 
escuelas, volantes de alcaldías de barrios, 
partes de obras y de bajas en las matrículas 
de arbitiios é impuestos. 

Sello de 25 céntimos de pétela. 

Se pondrá en todas las actas de a p r e 
hensiones y volantes de la Administracic n de 
Consumos, alfas y hajas de ganndis en el 
mercado municipal; para el percibo mensual 
de las cantidades consignadas en nómina á 
los empleados municipales, cualquiera que 
•es su haber , y en los libramientos que ex
cedan de 25 pesetas. 

Sello de vna peseta. 

Se pondrá en todos los nombramientos do 
•erenn «le villa y de Comercio, guardas ju ra 
dos, Mediéis supernumerarios de Rcncticcn» 
cia y don ás empicado* del Ayuntamier to , 
*uyo haber no llegue á 1 .(JCO pesetas anuales. 

Sello de doble valor del que deba satis/a-
cerse á la Hacienda, con arreglo i la Uy. 

Se pondrá en los títulos nuevos y 6us co
pias de los empicados municipales, cuyo 
sueldo l legue ó exceda de 1.U00 pesetas 
anuales. 

Sello para los recibos de los depósitos i 
provisionales para lomar parte tn las su

bastas. 

Los Tccibes de los deposites provisionales 
para tomar parte en las subastas que ic con-
sigran en la Depositaría de e^ta villa en m e 
tálico ó en papel de deudas municipales, l le
varán un sello de 2 pesetas cuando no exce
dan de 1.000 pesetas, y desde esta cantidad en 
adelante, un sello de 0*5»! pesetas por cada 
25" pesetas ó fracción de esta suma. 

NOTAS . I.* Los sellos que se citan en 
este apéndice se expenderán al publico en 
la 5,1 Sección de la Secretaría. 

2.* El timbre municipal se estampará y 
cobrará en el registro general de la misma, 
llevándose por la 5 . ' Sección la opoi tuna 
cuenta á el encargado, el que entregará dia
riamente al TCCíiudador de dicha sección lo 
realizado, formalizándolo éste por periodos 
de siete días. 

3.* No se dará curso ni surt i rán efecto 
alguno los documentos que estando sujetos 
al arbitrio de q u e se traía en este apéndice 
no lleven el timbre ó sello correspondiente, 
siendo responsables directamente por su n e 
gligencia los empleados que falten á este 
precepto, y quedando obligados á satisfacer 
el tanto que hayan dejudo de percibir 1< s 
fondos municipales. 

Licencias para construcción. 

Pesetas. 

Por cada una en las calles de pr i 
mer orden 225*00 

Por id. id. id. de segundo id 150*n0 
Por id. id. id. de tercero id . . 100*00 
Por id id. id. de cuarto id . 75*00 

Licencias para obras y apertura de los 
establecimientos. 

Pesetas. 

Por id. id. para colocar escaparates. 
Por id. id. miradores, por cada uno. 
Por id. de las demás obras que no 

se detallan en esta tarifa 
Por id. para aper tura de estableci

mientos públicos, como boticas, 
carbonerías y demás sujetos á la 
vigilancia de la policía u r b a n a . . . 

Po r cada una para'revocar fachadas 
de fincas y colocar bajadas de 
aguas pluviales 

Por id. id. para cercar terreno con 
valla 

Por id. id. para construcción de ma
chos en las fincas, incluyendo el 
revoco de la fachada. 

P o r id. id. para colocación de por
tada 

Por id. id. de muestras ó escudos . . 
Po r id. id. de cortina . 
Po r id. id. para aper tura de huecos 

en las fachadas 
Por id. id. colocando portada y cor

tina -
Por id. id. colocando portada sola. 
Por id. id. colocando cortina 
Por id. id. para colocación de farola. 
Por id. id. farola y muestra 
Por id. id. para vallas, puntales ó 

asnillas 

15*00 

10*00 

15*00 

16*00 
IO-'IO 
10*00 

10*00 

20*00 
15*ti0 
15'00 
imoO 
15*00 

10*00 

10'UO 
10*00 

10*00 

10*00 

Péselas. 

Cantidades que deberán abonarse por las 
obras y servicios en que interviene el ra

mo de Fontanería y alcantarillas. 

1.* Porcada licencia para lim
piar los gruesos de las atar
jeas de una casa sin sacarlos 
á la vía pública ó para r epa 
rar aquellas, siempre que la 
obra afecte al servicio de la 
alcantarilla general 

2 / Por id. para ver ter por la 
noche en los absorbederos 
ininediatosaguasfecales, p ro
cedentes de la limpieza de 
atarjeas ó pozos negros 

3.° Por id. para ext raer los 
gruesos de los pozos de 
aguas inmundas, envolvién
dolos en escombros y condu
ciéndolos al campo 

4.° Por id. para abrir calas ó 
zanjas, reparar y colocar ca
ñerías, llaves «le aforo y de 
paso para aguas de la Villa, 
del Lozoyaó viajes par t icu

l a r e s 
h? Por id. para aper tura de 

norias ó pozos de aguas cla
ras ó sucias 

6.* Por id. para acometer 
aguas limpias ó sucias á la 
alcantarilla general , ó las 
pluviales á los absorbederos 
ó pozos de bajada y testero. 

7.* Por id. para ejecutarobras 
no comprendidas en esta t a 
rifa, y que tengan por objeto 
la seguridad, comodidad, ó 
la practica de reconocimien
tos sospechosos de ruidos ó 
hundimientí s. bajando acom
pañado de la vigilancia.. . . 

8. Por id. anual para vigilar 
particularmente atarjeas de 
edificios de l Estado, provin
cia 6 particulares. . . . . . . . 

9.° Por cada reconocimiento 
que se practique á instancia 
d e p a r t e en las alcantarillas 

Í>úblicas ó atarjeas part icu-
ares . . . . . . . • . . . . . . . 

10.° Por cada servicio que se 

foreste por los operarios de 
a Villa á la Administración 

de Justicia 
M.° P o r c a d a des.»güc que á 

instancia de p - r t e se ejrcute 
por los operain-s de la Villa 
en sótanos ó p lan t s bajas de 
la¡> casas particulares 

12,° Por cada real fontanero 

10*00 

25*00 

o l í 1 

> h 

25*00 

20-00 

25**00 

50*00 

2<!-<i0 

50*00 

10*00 

375*00 

25 '00 

25-00 

25*00 

de los viajes de la Villa que 
se suministre en arrendamien
to á los particulare», pagarán 
al año 

13.° Por el aprovechamiento 
del sobrante de aguas de cada 
fuente que se utilice por par
ticulares pagarán al año d e . . 50 á 100*00 

14.° Por cada fir.ega de tierra 
del estadal y marco de Ma
drid que se riegue con aguas 

Í rocedentes de las alcantar i-
las públicas 

15.* Por la extracción de cada 
objeto quo á petición de par
te se saque de las alcantari
llas públicas, al>-..rbedcros, 
pozos de bajada, testero, atar
jeas particulares y minas de 
fontanería. . . . l á 8*0n 
NOTA . Cuando á juicio de la Comisaria 

del ramo, el valor ó la importancia material 
del objeto extraído de las obras de fontane
ría ó alcantarillas no permita aplicarle la 
cantidad mínima, asignada en el núm. 15 
de esta tarifa, el servicio se abonará en sellos 
municipales, ño pudiendo exigírscen ningún 
caso mas de tres sellos ni menos de uno por 
el servicio de extracción. 

OTÍIA. Cuando los part iculares, cu vez de 
exigir el servicio que soliciten directamente 

1 de Ta Comisaría de Fontanería y Alcantari
l las, lo verifiquen por medio de los Sresi Te
nientes de Alcalde, Comisarios de loáramos , 
Sres. Regidores ó autoridudes civiles ó m i 
litares, satisfarán asimismo las cantidades q u e 
respectivamente marca esta tarifa al servicio 
prestado. 

Enarenado de la vía pública i petición 
de particulares. 

Teniendo en cuenta que la mayor par te 
de las veces que se solicita el enarenado de 
trozos de la vía pública es paraevitar las mo
lestia que el ruido de los carruajes p r o p o r 
ciona á. los enfermos, las peticiones de este 
servicio podrán hacerse verbalmente.al Ex 
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, quien por 
conducto del negociado respectivo pasará la 
orden al Visitador general de policía u rbana . 

Dicho funcionario procederá en el acto 4 
cumplimentarla, valiéndose al efecto de los 
carros destinados al ramo de pasees y arbo
lados y del personal de mangueros de Villa, 
pasando inmediatamente uota á la 5. ' Sec
ción de Secretaría del número do carros de 
arena invertidos. 

La citada Sección procederá al cobro de la 
cantidad que resul te , á razón de 3 pesetas por 
cada carro de arena, en el bien entendido que 
en este precio está incluidotauíbien'el impor
te del tendido, el del recogido y el de los car
ros que se empleen para trasladar á los ver
tederos la arena levantada. 

Concesión de licencias para establecer 
puestas en la vía pública. 

Dichos puestos, según la licencia de con
cesión, podrán ser fijos, de primeras horas 
de temporada y ambulantes, y pagarán los 
comprendidos en las «los primeras clases, sin 
distinción de los artículos que en ellos se e x 
penderán , en la proporción siguiente: 
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r M M C R A S 

HORAS. 

Pesetas. Pesetas. 

Por cada superficie do 
2*33 metros cuadrados en 
las callea de la primera 
zona, al año 

ídem en las de la segunda 
idem id 

ídem cnlasdcterccraid.id. 
Ídem en las de cuarta id. Id. 

lOO'OO 50'00 

80*00 40<00 
60*00 ¿5*00 
20*00 15*00 

PUESTOS DE TKMPOItADA. 

6<00 
5*00 
4*00. 
2*00 

Los de esta clase, sin distinción del articu
lo de venta, pagarán por un mes ó fracción 
<le él y una superficie de 2*33 metros: 
Kn la primera zona 
En la segunda id . 
Kn la tercera id 
Kn la cuarta id 

i ' ! ; • • 
PUESTOS DR A«;üA. 

Los cuatro primeros del Salón del 
Prado, cerca de la calle de Alca-
la, y los dos últimos, cerca de la 
Carrera de San Jerónimo, satisfa
rán la cuota anual d e . . . 60*00 

Los demás del Salón del Prado, Re
coletos, Fuente Castellana y pla
za de Oriente 40*00 

En los demás paseos públicos ' 30*00 

Los demás de esta clase, limitados á va
sera y botijo, en la proporción siguiente: 

En la primera zona 40 400 
En la segunda id 30'00 
Kn la tercera id 25*00 
En la cuarta id 10*00 

PUE8T08 DE NAVIDAD. 

Por cada puesto que se situó en la 
plaza Mayor, calles de Gerona, 
Ciudad-Rodrigo, Zaragoza y pla
za de Santa Cruz 15*00 

ídem id. en la calle de Toledo á la 
de los Estudios. . . 10*00 

lilcm id. en cualquier otro punto de 
ta población, inclusos los mues
trarios, barriles y demás que .se 
colocan en esta época al frente de 
las tiendas... . . . . . . . . . 5*00 

Los manad.IS <\o pavos en Puerta 
Cerrada y calle de Cuchilleros, y 
las que ambulantementc recorren 
la población para venta 15*00 

PUE6T08 EN LA FERIA-
tibísimo!) •#•• r . ' - . í i . i '. . . . w i . inV? 

Por un puesto con arreglo al plano 
aprobado, se pagará en esta tem
porada la cuota de 10*00 

Por medio id. 6 ambulante id. id... 5"00 
IT ESTOS DE CARNAVAL Y VERBENAS-

Por ocupación de nn terreno de 
2*33 metros se pagará por la 
temporada la cuota de. 

Por id. id. de l'lf» metros 
4'00 
2*00 

^•jftJ/tmTA *{ i.¡r.rir ».:.••! . • 
HOMKRIA DE SAN I81DRO Ú OTRAS FIESTAS DE 

CARÁCTER ANÁLOGO, EN TERRENOS DE 
PROPIEDAD PARTICULAR. 

Por cada licencia para un puesto 
con arreglo al art. 23 de la* Or
denanzas de policía urbana, en 
cajón, tienda de campaña, cober
tizo ó tinglado, se satisfará la 
cuota de 10*00 

Por cada licencia para id. id. sin las 
indicaciones antedichas, inclusos 
Ion ambulantes, id. id 5*00 

*>'••>• ' • -->r. ; • :-ÍÍÍ>¿' • _ ^ '•• 
(ul.UMl'IOS, JUKCO.S DE CABALLOS, ROLOS, 

RAYUELA, TEJOS Y OTR08 ANÁLOGOS. 
1 La concesión de estas licencias solo 

podrá hacerse para la zona extre
ma, y pagarán anualmente por 
cada metro cuadrado ocupado, 
comprendiéndose el todo del ter
reno que abrace la oscilación de 
los columpios, tiros de ballesta, 
gallos, etc., ote 0*80 

VENDEDORES AMBULANTES Y ESPECTÁCULOS 
KN LA VÍA PÚBLICA. 

IÍOS de mercancías trasladadas á 
mano pagarán la cuota anual d e 10*00 

Los de id. Yd. en caballería mayor, 
. cada una 'ni 100*00 
Los de id. id. con id. menor id. id.. 70*00 
Los vendedores de específicos y los 

sacamuelas pagarán por trimes
tres la cuota anual de 250*00 

Los que obtengan licencia para toda cla
se de espectáculos en la vía pública paga-

Pesetas. 

cion del mismo la cuota de 10*00 
Los e pósito res de pájaros ó anima

les domesticados y cosmoramas en 
sitio indeterminado de la pobla
ción y sus afueras id. id 5*00 

Para músicos y cantantes, compren
diendo á los que tocan organi
llos, excepto los ciegos ó inúti
les, siempre que obtengan permi
so especial id- id 5*00 

La de cualquiera otra clase que 
pueda solicitarse no prevista id. 
ídem ; 5*00 

CAJONES EN LAS PLAZUELAS. 

Por la ocupación de un torreno de 
4*06 metros, equivalentes á fil 
pies cuadrados, pagarán anual
mente los de esquina la cuota de. 125*00 

Los de centro 80*00 
(Se continuird.) 

Hnrnjaa. 

En la tarde del 16 del actual se des
mandó de la era do ü . Mariano Sevilla
no, vecino de B arijas, un caballo capón, 
pelo de rata obscuro, cerrado, de la mar
ca, que tiene una cicatriz en el hoyo de 
la cuartilla de la mano izquierda. Lleva 
cabezada de cuadra. Se suplica á la per-
so ti a que le haya recogí io dé aviso á su 
dueño. 

Barajas 18 de Agosto de 18S0.=El 
Alcalde, Juan Sevillano. 

P e l a r o s . 

-r 
rán con arreglo á la siguiente tarifa: 
Para espectáculos utilizando anima

les, satisfarán por un mes o lrac-

Coa la competente autorización del 
Excmo, Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se sacau á pública subasta 25 es
tenos de leña que producirán 20 pinos 
inmaderables y que resultan aprovecha
bles del incendio ocurrí lo en el monte do 
estos propios denominado La Enfermería, 
bajo el tipo de 45 pesetas. 

El remate tendrá lugar enestas ca sas 
consistoriales á los 30 dias de insertarse 
esto anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dando principio á las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de maniñesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde esta 

Pelayos 2 de Agosto de 1880.=El 
Alcalde," Tomás Martin. 

P i n t o . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, cumpliendo con lo que dispone 
el título 3.° de la ley Municipal vigente, 
ha procedido á la formación de las listas 
do contribuyentes de este distrito, dividi
das eu tres secciones, para el sorteo de 
los vocales asociados que la corresponde 
nombrar y que han de funcionar enel pre
sente año económico, hallándose de ma
nifiesto eu los sitios públicos y eu la Se
cretaría de la Corporación por término de 
ocho dias para que dentro de él pneda 
cualquier interesado usar del derecho que 
le concede la referida ley en su art. 67. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la proviucia, sin perjuicio de ha
berlo hecho público á este veciudario por 
los medios de costumbre. 

Pinto 13 de Agosto de 1880.=El Al-
caldo, José T. de Soto. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y sa 
partido.—«Scnteucia.—En la M. II, Vi
lla y Corte de Madrid, á 10 de Agosto de 
1880, el Sr. Dr. D. Manuel Velasco y 
Ulloa, Presbítero, Teniente Vicario inte
rino, Juez eclesiástico ordinario do la 
misma y su partido; habiendo visto el in
cidente de pobreza promovido en el plei
to de divorcio seguido entre partes, de 
la una D. José Rodríguez de Aldecoa, re
presentado por el Procurador D. Fraucis-
co Quintín Fernandez, demandante, y de 
la otra los estrados del Tribunal por ha-
ber sidodeclarada en rebeldía Doña Fran
cisca Gonzalezy Borox,demandada, dijo: 

Resultando que D. José Rodríguez Al

decoa, representado por el dicho Proca
rador, presentó en este Tribunal eclesiás- \ 
tico con fecha 18 de Diciembre de 1879 } 

demanda incidental en forma, pidiendo 
se le declarase pobre para litigar en el 
pleito de divorcio intestado c o n t r a su es-

fiosa Doña Francisca González Borox, á 
a que se citó y emplazó debidamente, y 

habieudo transcurrido el tér niño con ex
ceso sin comparecer, se la declaró en re
beldía á petición de la parte aotora en 
providencia del 30 de Marzo ríe) corrioü-
te año, mandando se entendieran las ac
tuaciones sucesivas cou los estrados del 
TriftdnM: 

Resultando que recibido este inciden
te á prueba por t é rmino de 10 dias, el de
mandante presentó cuatro testigos sin 
tacha l e g a l , los cuales contestes afirma
ron que no le3 c o m p r e n d í a n las genera
les de la ley; que él l). J o s é Rodríguez 
Aldocoa vivo en compañía dn su madre; 
que Careciendo a b s o l u t a m e n t e de bienes, 
es m a n t e n i d o por ella con el producto dé
las l.ibores de la misma y sos hermanas, 
pues él sólo se dedica á copiar pliegos, y 
esto le proporciona un salario eventual 
que no l l e g a á 2 pesetas diarias, y que 
esto es público y notorio: 

R-8ult»ndo que habiéndose dirigido 
ol correspondiente oficio al Sr. Adminis
trador económico de la provincia á fin 
do que, en vista de los repartimientos de 
contribución, manifieste si el Ro.lngucz 
Aldecoa aparece cu ellos, con qué cuota 
y por qué concepto, la contestación dada 
es que no aparece satisfaga cuota a lgu
na por los conceptos de contribución ter
ritorial ni industrial: 

Resultando que unidas las pruebas á 
los autos y pasados estos al Fiscal, eva
cuó é>te el correspondiente traslado, en
contrando las actuaciones practicadas 
conformo á derecho: 

Resultando que man lados traer á la 
vista los autos cou la correspondiente ci
tación y no habiendo pedido señalamien
to para c lebrarla publicamente en el 
término legal: 

Considerando que la ley de Enjuicia
miento civil dispone en so art. 179 qae 
la justicia se administre gratuitamente á 
los pobres: 

Considerando que los testigos sin t a 
cha legal presentados por la parto actora 
están contestes en que dicho sujeto no 
cuenta con medios que excedan al doble 
jornal de un bracero en esta localidad: 

Considerando que la certificación del 
Administrador económico viene á demos
trar de una manera oficial que el intere
sado no figura en los repartimientos de 
contribución por concepto alguno: 

Vistos los artículos 182 y demás re
ferentes á la materia de la indicada ley 
de Enjuiciamiento civil, y de conformi
dad con el dictamen Fiscal; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en el sentido legal con los beneficios 
que le concede la ley al D. José Rodrí
guez de Aldecoa p a n litigar con su espo
sa Doña Francisca González Borox en la 
demanda de divorcio que contra ella t ie
ne intentada, entendiéndose con la cuali
dad de por ahora y de reintegro si llega
se á mejor fortuna. 

Publíqupse esta sentencia en los es
trados del Tribunal; fíjese el correspon
diente edicto en ol lugar acostumbrado, 
conforme al art . 1.183 de la citada ley, 
y como establece el 1.190 do la misma, 
insértese en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN de la provincia. 

Así por esta sentencia definitiva lo 
acordó, mandó y firma su señoría, do que 
yo el Notario doy fe .=Dr. Manuel Ve
lasco y Ulloa.=Licenciado Cirilo Brea 
y Egea . 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Dr. Don 
Manuel Velasco y Ulloa, Teniente Vica
rio interino, estando celebrando audien
cia pública en Madrid á 10 de Agosto de 
1880.=Brea y Egea.» 

Es copia en un todo conforme con su 
original quo obra en mi Notaría, al que 
me remito caso necesario. 

Y para su ¡useroion en ol BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia, según está 
mandado, pongo la presente que firmo 
cu Madrid á 12 de Agosto de l 8 8 0 . = L i -
cenciado Cirilo Brea y Egea. 

JUZGADOS MILITARES. 

Alcalá d e l l e n a r e * . 

D. José López Z iragoza, Capitán gr*. 
duado, Teniente do la segunda comn a I 
nía del segundo batallón del regi„ 
miento infantería do Cauarias, número 
43, y Fiscal del mismo. 

Habiéndose ausentado de esta p l H ^ 
el soldado de la tercer i compañl i u e d¡. 
cho batallón y regimiento Mari mó Sán
chez Lúeas, áquien estoy sumarian 1 ( ) p o r 

el delito de primera deserción, cometido 
en el cuartel de Basilios 11 mañana del 7 
de) actual; usando de las facultades qr¿e 

en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas álo¿ Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por mi 
primer edicto al referido soldado, aefialáo-
dolé la guardia de prevención del referido 
cuartel de Basilios, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, ¿ 
contar des lo la publicación del edicto, á 
dar sus deeargus; y en caso de no presen
tarse eu el plazo señalado se seguirá U 
causa y se le sentenciará en rebeldía. 

Alcalá de Henares 11 de A*osto de 
1880.=sJosé López Z»ragoza. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I l u e n .v l«da . 

En vir tul de providencia dictada por 
el Juzgado d) primera instancia del dis
trito de Bueuavista de est i capital, re
frendada por el infrascrito, se cita por 
medio del presente á D. José García Ca-
chena, para que comparezca en dicho 
Tribunal el día 30 del actual, y tiara de 
las uueve de su man ana, á fia le declarar 
en asunto civil pendiente, promovido por 
los Sres. G. Rolland y Cjmpañíi ; aper
cibiéndole que de no hacerlo ni aducir 
cansa legal que so lo impida, será decla
rado confeso en la legitimidad de la r-
raa que autoriza el primer endoso de la 
letra dec imbio obrante al folio 5 de di
chas actuaciones. 

Madrid 21 de Agosto de 1330. = El 
actuario, Lorenzo Sancho. 164. 

L a t i n a . 
En virtud do providencia del S.\ Juez 

de primera instaucia del distrito de la 
Latina, dictada á mi testimonio, se ven
de eu pública subasta uu solar ó terreno, 
sitoen las afueras del puente de Toledo, 
á la derecha do la eutrada del camino 
llamado de los Campo-santos, que mide 
6.892 pies cuadrados, y linda á Oriente 
con el citado camino; Norte y Mediodía 
con tierras de D Pedro Martinez Lona, 
y á Poniente con el arroyo de Valdecelada, 
retasado en 3.000 pesetas; para enyo re
mate fué señalado el dia 23 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado, de cu 
yas condiciones podrán informarse los 
que gusten licitarlo en la Escribanía de 
mi cargo, plaza de Herradores, 12, tercero 
derecha, todos los dias no feriados hasta 
el del remate, de nueve de la mañana á 
tres de la tarde. 

Madrid 18 do Agosto de 1880.= Por 
mi compañero Jiménez, José T. Sanche» 
de las Matas. 166 

P a l a c i o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital se 
cita de comparecencia en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á la3 per
sonas que se crean con derecho á un 
reloj escape de áncora, uúm. 45 561, con 
tapas sobredoradas de plata al parecer r 

para que en el término do seis dias acre
diten en forma la pertenencia, pasados 
los cuales se les tendrá por renunciado; 
pues así lo tengo mandado en la causa 
que instruyo contra Francisco Suarez 
Martínez, procesado por tentativa de es 
tafa con dicho reloj. 

Madrid 2 do Agosto le 1880 .=V. °B . °= 
( ia l ie ia .=El actuario, Enrique González 
Bedmar. 

MADRID, 1330.-Oficina Upog&fic»'d<U !lo«ro>!«. 


